
GOBIERNO DE PUERTO RICO

JUNTA DE PLANIFICACIÓNNIFICACION

SAN JUAN, PUERTO RICO

ADOPCIÓN

LA PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL AL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS ADOPTADO POR LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN EN SU REUNIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2025, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚM. JP-PT-03-02. ESTE PLAN CONSTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

MEMORIAL FINAL, PROGRAMA DE ACTUACIÓN, REGLAMENTACIÓN QUE INCLUYE: MAPA DE CLASIFICACIÓN DE SUELOS, MAPA DE CALIFICACIÓN DE SUELOS Y SUS RESPECTIVOS GEODATOS, MAPA DE PLAN VIAL Y MAPA DE DELIMITACIÓN DEL CENTRO URBANO DE QUEBRADILLAS. EL REGLAMENTO CONJUNTO PARA
DE Y SUS DEDLIHOS ASUNTOS Y ASPECTOS PROCESALES POR PARTE DEL

LA EVALUACIÓN Y EXPEDICIÓN DE PERMISOS RELACIONADOS AL DESARROLLO, USOS DE TERRENOS Y OPERACIÓN DE NEGOCIOS (REGLAMENTO CONJUNTO-2023), CON VIGENCIA DE 16 DE JUNIO DE 2023 Y SUS SUBSIGUIENTES ENMIENDAS, REGIRÁ TODOS LOS ASUNTOS Y ASPECTOS PROCESALES POR PARTE DEL

LAMENTO APLICABLE ADOPTADO O APROBADO POR LA JUNTA DE PLANIFICACION A ESOS EFECTOSMUNICIPIO.  ADEMÁS DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN TERRITORIAL Y CUALQUIER OTBO REGLAMENTO APLICABLE ADOPTADO O APROBADO POR LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN A ESOS EFECTOS.MUNICIPIO, ADEMÁS DE LAS DISPOSIC ENTARIAS ESTABLECIDAS EN EI
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